
WÇKKOW

Número 89 Miércoles 27 de Julio de 1859
KnawmM

niî LI PIIOVLVCi.l lili LOGliOVO.
PARTE OFICIAL

go3ii:rmo
. DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

En la noche del 19 del actual, ha 
‘ sidj robada la Iglesia del pueido de 

Belascoain. provincia de Navarra, 
llevándose los ladrones los efectos 
que á continuación s- espres in.

En su-virtu’I,encarj^o á los Al-
carnes, uuaruia civil y empleados 
del ramo de vigiíaneia.* que procu
ren inquirir el paradero de los cri
minales y efectos robados, remilicn- 
Molos caso de ser habidos á disposi
ción de mi autoridad Logroño 23 de 
J u I io d e 183 9. — Fran cisco L alasa.

Efeclos robados.

Un cáliz de plata con su patena y 
cucharilla del mismo metal, su altu
ra algo mis que la or linaria, tiene 
el labio vuelto hacia la parte esle- 
rior y en medio de la copa un cora
ron. La pilona liene algaperdido el 
dorado.

Un copon también de plata su al
tura mas de un palmo y tiene la 
peana movida.

Dos yinageras de metal blanco, 
la del vino tiene aseg-jrada la lapa 
cOn un ni filer. ---------

Tres coronas de'estaño, y los ga
lones de un vesl.do de la Virgen'y 
de una cortina.

Una cruz pequeña y del rosario 
desuna Virgen.

S'-gun parle que me ha dirigido 
el Alcalde de Treviana. el día 23 de 
esli mes desapareció de dicha villa 
y casa pilerna á las once de la ma- 
5ana, la jóven Josefa Guemes, cu
yas señas se insertan á continuación.

En su virtud, encargo á los Al
caldes, Guardia civil y empleados 
«el ramo de vigilancia que procuren 
‘ndagar el paradero de la espresada

joven, remiliéndoîa caso de ser lia- ijoven, remiliéndoía caso de ser 1,3-.0^^ c„,|es corresponde á con motivo de la denuncia hecha 
Inda a disposición d.d Alcalde deja I ns Ayiinl.imi.T.los hacer dicliosnom- ! por'el Subdelegado de Veterinaria 
rcicrida villa de Ireviana. Logroño ! bramiviitos. v su aprobación á las

• fi) ft e lolin .1.. 1 V ? IV I?.......  ___ i 1..* ’•26 de Julio de 1839.—Francisco
Lai as a

Salai de la niña.

Es basiante gorda, de 12 años, 
una cicalriz.cn la oariz alravesada

j hiputiciones provinciales. =En su 
A isla y Considerando que así’por ser 
posh-nor la ley de 28 de Aoviembre 
de liSód al Heal decreto de 5 de

el pelo corlado'por bajo á cansa de 
las postillas; tr qe.'un justillo rayado 
oscuro, con mao-asd»* bomha.sf. sa- j
ya de chambn remendada y debajo

lo zapitos, en la cabeza un pañue
lo blanco con pintas

F/ /lino. Sr. Snbsecrelario del 
iy/nisterio de la Gobernación, con 
fecha 22 de Junio úffinio me Iras- 
miíe la /leal orden siginenle.

lil S ñor Ministro de la (loberna- 
cion dice con esta fecha al Gobern i-'
dor de la provincia de Málaga lo si
guiente:

» El Gonsejo de S midad del Reino, 
á quien se pidió informe acerca del 
expediente instruido en este Minis
terio con motivo de las dudas con
sultadas por V. S respecto á las 
condiciones y requisitos que han de 
observarse en la provision de las 
plazas de .Módicos, Girujanos y Par- 
macóiiticos titulares de los pueblos, 
con fecha 11 de Mayo último lo eva
cua en los términos siguientes — 
E.xcmo Sr.=l'.n sesión de ayer apro
bó este Go.:sejo el diclámen de su 
Sección primera que á contiiuiacion 
se inserí I.— La Sección se ha enle- 
rada de la consulta que eleva el Go
bernador de la provincia de Málaga, 
acerca <le si en la provision de l.is 
plazas de facult divos lililí ires de los 
pueblos deben obs 'i varse las dispo
siciones del titulo 2.“del Real decre
to de 5 de Abril de 1834, y tener 
por consiguiente los Gobernadore.s 
la intervención que determina, ó 
bien h in de ceñirse* estos á lo que es
tablece la ley de 28 de Noviemtire de 
1853, en sus artículos 63 y 69, en

&

Abril de* 1834. como porque una 
ley es superior siempre á ¡as dispo- 
siciones de un Re il decreto, las del 
5 de Abril queilaron derogadas, pro-

• al (îobernador de
l'Maloga que se arregle en el punto 

que Consulta á la ley desunid.id, es- 
re (jue conste á las 

Diputaciones pros inciales la aproba
ción de los nombramieiilosque se ha
gan por los Aynnlaniienlos, cuva 
aprobación deberá hacerse por los 
Gobernadores, por cuanto aquella 
disposición fue dictada en armonía

del parliJo de Manacor de varias in
trusiones en el ejercicio de-dicha fa
cultad y de una instancia’ del albei- 
lar-herradoT Don Antonio Boig, so
licitando que se le permita conser
var abierto un establecimiento de su 
profesión en otro pueblo distinto del 
de su residencia, ha consultado con 
fecha 11 de Mayo último loque si
gue. «Exemo. Sr.—En sesión de-

con la ley esta jlecid i de 3 du Fe
brero de 182-), que hoy se billa 
nuevamente deroga i.i suMi'uyé..do- 
la 11 vigente de 8 de Enero de 1843. 
=Y habiéndose n’gnado’’S. M, re
solver de* conlormidad con el prein
serto informe, de su Real órden lo 
traslado á V. S. pa'n los efe^'.los 
correspoudienlesy como medida ge
neral que debe servir de regla en 
adelante.»

De la de S. M , comunicada por 
el Sr. A inislro de 1,) Gobernación, 
lo traslado á V. S. pira los propios 
fiiie.s espresados.

Lo r/ne se inseria para nolida de 
los Ágnníamienfos gpnnínaLcnmpli- 
mienlo de cuanlose ordena en la 
preinserla sober vía resolución. 
Logroño de Julio de 1839.= 
Francisco La lasa.

El fimo. Sr. Siibsecreiario del 
M/nis/erio de la Gobernad ni, con 
f cna 22 de J nio ulfinio, me íras~ 
niiíe la ¡leal orden siguíeníe:

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta lecha ai Gobernador 
de la provincia de Baleares lo que 
sigue:

» Reinitido a informe del (íonstj ) 
de Sanidad el expediente inslruido

ayer aprobó este (binsejo el diclámen 
de su Sección primera que á conli- 
nnacion se inserta. == Visto el expe
diente remitido por la Dirección ge-> 
neral de Beneficencia y Sanidad con 
motivo de la denuncia hecha por el 
Subdelegado de veterinaria del par* 
lidode .Manacor, en las Islas Balea
res, de varias intrusiones y abusos 
en el ejercicio de dicha profesión. 
— Vista la instancia del maestro al- 
beilar herrador Don Antonio Boig,
en que pide que apesar de no estar 
avecindado en Felanix; se le permita 
continuar con el establecimiento que 
ha abierto en aquella villa bajo su 
responsabilidad y con los oficiales y 
aprendices necesarios.==Gonsideran- 
do que la operación del herrado no 
puede reputarse ni como una indus
tria ni corno un arle mecánico, por 
ser una de las partes que constitu
yen el estudio de la veterinaria — 
Considerando imposible que el acío 
de herrar las caballerías se efi clue 
con la debida dirección facultativa, 
cuando el profesor en cuyo estable- 
cimiento se ejecuta resida en distin
ta» pueblo. —Considerando que si es
to se consintiera equivaldría á tole
rar que se eludiese la Iey.=Consi- 
derando que así como el ejercicio de 
otras prolesiones exije la residencia, 
es y debe ser requisito forzoso para 
el de la veterinaria.—Y atendiendo, 
por ú'timo. á la costumbre de anti
guo establecida. á lo que la legisla
ción df I rimo previene y sobre lodo 
la Real orden de 9 de Marzo de 18íB 
espedida por el Ministerio Je la Go
bernación á consecuencia de una 
queja analoga á i a que motiva este 
informe, la Sección opina que el
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Goósejo podría servirse consultar al 
Gobierno la aprobación de bis dis
posiciones lomadas por el Goberna
dor civil de Mallorca; que se mande 
cerrar el eslablecimieálo que í) An
tonio Roig ha abierto en Kelanix im
poniéndole el conveniente castigo co
mo infractor de la ley y apercivién- 
dole para el caso de reincidencia; y 
que conviene se declare que ningún 
veterinario, albeilar-herrador, ó so
lo herrador, puede abrir al público 
mas de un establecimiento banco ó 
tienda, y esto en el pueblo de su ha
bitual residencia. = Y habiéndose 
dignado S. M. resolver de conformi
dad con el preinserto informe, de su 
Real orden lo traslado á V. S. para 
los efectos correspondientes.»

De la propia Real orden, comuni
cada por el Sr. Ministro de laíGo- 
bernacion, lo traslado á V. S. para 
los mismos fines espresados.

Lo que 'se publica para conoci
miento de la& autoridades locales á 
fin de que les sirva de gobierno g 
procuren su mas exacto cumpli
miento. Logroño 26 de Julio de 
1859.=:=rrancisco Latosa

Parte oficial de la gaceta. 
MINISTERIODELA GOBERNACION.

iVegociado 3.®—Quintas.

consecuencia de lo informado por la 
Secoion de Gobernación del Consejo de 
Estado en el expediente .promovido por 
José Galvez, padre de Ramon, quinto por 
el cupo de Marios, provincia de Jaén, y 
reemplazo de la reserva de 1857, en re
clamación del acuerdo por el que el Con- 
'sejo provincial declaró exceptuado del ser
vicio de las armas en concepto de hijo 
único, de padre impedido y pobre, á Juan 
Luque Melero, quinto por los propios cupo 
y reemplazo; la Reina (Q, D. G.), de 
conformidad con lo propuesto por dicha 
Beccion, ha tenido á bien disponer que en 
lo sucesivo los Ayuntamientos y Consejos 
de provincia, al calificar la pobreza en 
cuestiones de quintas, tengan presente las, 
utilidades que la persona de que se trate 
o'bibnga como propietario y como colono^ 
sin hacer diferencias que la ley no hace, 
pues no son pocos los casos en que las ex
presadas corporaciones han eslablecido 
esta distinción, ni pocas las provincias en 
que de seguir semejante práctica habría 
que declarar pobres á las personas que 
sin bienes propios gozan de muy ventajosa 
posición por las uiilidades que reportan 
de los que llevan en arrendamiento.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia,|la del Consejo y Ayuntamien
tos de esa provincia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 5 de Julio,de 18o9.—Posada Her
rera.—Sr. Gobernador de la provincia

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION MILITAR.

Debiendo proced'erse á contratar 9.000 
banquillos de hierro con destino al ser
vicio de utensilios del distrito de Búrgos, 
se convoca por el presente la subasta con 
entera sujeción A las reglas y formalida- 
dcv5 siguientes:

1 .* La licitación será simultánea, y 
tendrá lugar en los estrados de la Direc
ción general de'Administracion militar, y 
eH'Ios de lasHlnieodencias de ios distritos 

de Castilla la Vieja y^grpvmtííás jV&scon- 
gadas, bajo la presideñéi'a oé^üs respec
tivos Jefes, à la una del dia 22 del presente 
mes, con arreglo á lo prescrito en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1832 è ins
trucción de 3 de Junio biguieule, y me
diante proposiciones arregladas al formu
lario y pliego do condiciones inserto á 
continuación, y en las cuales podrán com
prenderse la totalidad dej los banquillos ó 
la mitad de los que se detallan, encon
trándose de manifiesto en las Secretarias 
de dichas dependencias él modelo qae ha 
de servir de tipo á los que se interesen en 
la contrata.

2 .“ A las referidas proposiciones de
berán acompañar los liciladores, como 
garantía de edas, el correspondiente do
cumento justificativo del depósito hecho 
en la Caja general ó en las Tesorerías de 
llaciendd pública de las provincias por 
valor de 20 000 rs. para la totalidad de 
la licitación, y de 10 000 para la mitad 
de ella, bien en metálico ó su equiva
lente, según las cotizaciones oficiales, en 
papel de la Deuda del Estado consolidada’ 
o diferida del 3 por 100, ó en acciones de 
carreteras y ferro-carrih’S admisibles se 
guuel decreto de 8 de Diciembre de 1835 
por bU valor nominal.

3 .’ En la primera inedia hora despues 
de Constituido el Tribunal de subasta, se 
admitirán las {>ioposiciones en pliegos 
cerrados, que estarán enteramente con
formes al modelo citado, y acto continuo 
se procederá por el Presidente á la aper
tura de los pliegos, y no se admitirá nin
guna olería divos pr.'cios excedan los li
mites de 22 reales 73 cents, cada banqui
llo, ni los que carezcan de los requisitos 
pievenidos; declarándose aceptable la que 
resu te más ventajosa.

4 .“ Si hubiere entre las proposiciones 
presentadas dos ó más iguales y admisi
bles, contenderán sus autores entre si; y se 
admitirá la que resude más venlaj sa; pe
ro si los au lores íle las quesean iguales no 
entrasen en contienda,^ ni por ninguno se. 
mejorase la suya, será preferida la que 
menos tiempo exija para la total entrega 
de los banquillos ó mayor número com
prenda de los designados, y en último re
sultado de completa igualdad, se decidirá 
por la suerte y prevalecerá la que sea fa
vorecida por esta.

5 .“ Cuando la proposición más benefi
ciosa obtenida en los distritos fuese igual á 
la admitida por el Tribunal de subasta en 
esta Dirección general, se vereficará nueva 
subasta en ella ddia y hora que se anun
ciará con Indebida anticipación, y solo lo
marán parle los autores de ámbas propo
siciones aceptadas, procediéndose á la ad
judicación del se, vicio en favor de la que 
resulte más ventajosa, conforme á lo esla
blecido en la regla 4.*

6? El lemate no podrá causar efecto 
haslaque obtenga laaprobacion delGobier- 
no de S. M.

7 .“ El compromiso del mejor postor 
empezará desde que se declare el remate 
á su favor, y solo cesará en el caso que 
no meiezca la Real aprobación.

8 ." Los liciladores que suscriban las 
proposiciones adndlidas tslan obligados á 
hallarse presentes ó legalmente represen- 
ladu.s en el acto de la subasta, con objeto 
de que puedan dar las aclaraciones que se 
necesiten, y en su caso aceptar y firmar 
el acta del remate.

Madrid 11 de Julio de¡1859.=El Inten
dente Secretario, José Ruiz y Belluga.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de....enterado 
délas condiciones eslaclecidas para con
tratar, con destino al servicio de utensi
lios del distrito de Búrgos, 9.000 banqui
llos de hierro, é impuesto de las reglas 
consignadas para la celebración de la su
basta en el número (tantos) de la Gaceta 
del...... de........ y demas circunstancias 
'prevenidas para lomar parteen la misma, 
con sujeción al tipo á que ha de arreglar
se, se compromete á cumplir dichas con- 

diciones y. €á .-eim^r^í^|ef de la ejecución 
del expTe?a?do*ser-VuíÍPo'“*(b'n general ó por

, rs. cadatal número) al.precio de 
banquillo

Y para que sea válida esta proposición 
se acompaña el documento adjunto, que 
acredita haber hecho el. depósito que se 
exige en el referido anuncio.

(Pecha y firma del licitador.)

Intervención general milit.ar.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á 
pública subasta la adquisición de, 9 000 
banquillos de hierro para el servicio de 
las tropas d^l ejército estantes y tran
seuntes en el distrito de Búrgos.

I? La subasta se vereficará simultá
neamente en la Dirección geral de Admi
nislracion militar é Intedencias militares 
de los distritos que se juzguen convenien
tes, euel diay hora que señalará por los 
anuncios qne se publicarany^iobservándose 
en ella el órden que estjitÿece l.a instruc
ción aprobada por S. M’UiVS de- Junio de 
1832 para la celebración de subastas de 
lodos los servicios del ramo de Guerra, se
gún las bases que contiene el Real decreto 
sobre contratas de 27 de Febrero del mis 
mo año.

2.“ Las proposiciones que se presenten 
serán arregladas en todo al banquillo tipo 
aprobado, que estará de ma díii’Sto con 
10 dias de anlecipacíon en los punlo.s que 
deba celebrarse subasta y en electo de ella, 
el cual es de hierro dulce de primera clase 
de cuadradillo de 12 lineas y platinado 
18 por G, para los medio.s puntos délos 
pies, y sus diraensione.s se hallan marcadas 
en el mismo modelo aprobado por Real 
órden de 3 de Junio de 1833 y rectifica
ción hecha acerca del mismo en 30 de, .Ma
yo de 1837 pjr c rcular de la extinguida 
intendencia general militar para que se 
comprenda que la luz ó distancia de tope 
á tope, ó sea la meseta del banquillo, ha 
de contener 36 pulgadas castellanas, sin . Al.adriü.9..de Julio, de,'JSoQ.^Joaquín 

■ "miTaT'secon lóstopes : esíos te^ran’^UH Se
neas de grueso cada uno de ellos por9 de 
abura en sus luces: las distancias de pilar 
à pilar serán por su parte interior la de 
2o y media pulgadas castellanas, así co
mo el radio de los medios puntos será de 
5 pulgadas de luz por su parte interior, 
doblando sus patillas] por ¿iguales partes 
hasta dejarle por base la distancia dé un 
pié. El alto total del banquillo es el de 18 
pulgadas. En su construcciiin se tendrá 
presente que las espigas de los. pilares que 
entran en les medios puntos han de ser de 
forma rectangular, y remachados forman
do una cabeza á gola de sebo, así como se 
formarán de la misma manera rectangu
lares las de la parle superior que entran 
en la meseta del banquillo, metidas à cal
das con remache embuddo, y quedando 
cerradas p *r la superficie superior. Las 
junlas’quedarán exaclamenlc unidas á fin 
de evitar los nidos de insectos.

3? Podrán hacerse propo.siciones ge
nerales para la totalidad de los 9.060 ban
quillos ó por’mitades iguales.

4 .^ El reconocimiento y admisión, de 
los banquillo^ que el coolralism presente 
se comete exclusivamente al fallo délas 
Juntas de Adminislracion del distrito de 
Burgos, puesto que han de ser entregados 
en la Administración de utensilios de di
cha plaza.

5 .^ Las entregas de los banquillos se 
han de realizar por el contratista en tres 
plazos iguales de un mes cada uno, de 
manera que al terminar el tercero queden 
dentro de los almacenes el número de los 
contratados, sin que por esto se entienda 
que el contratista pueda hacer la entrega 
total al fin de los 1res meses, prescindien
do de las parciales, cuyos plazos empeza
rán á'contarse desde la Loba en que el 
remate obtenga la Real aprobación.

6 .'' Será de cuenta del .remalaple los 
gastos de Irasfiorle y demas que pue
da causarse hasta dejar los banquillos den
tro del abuacen do la referida Adrainis- 
tracioin de# uleastlios de Búrgos, así, ico,mo 

toda clase de derechos y contribuciones 
que por la ley eslen eslablefciJos ó se es
tablezcan para los que contraían -con el 
Estado.

7 .® El pago se verificará al contratis
ta al terminar la entrega del banquilLje, 
con presencia de la certificación que le 
expida el Comisario ;de Guerra In.-ípector 
de utensilios de la citada capital,^ en la 
cual conste haber tenido efecto la entrega 
en almacenes de la totalidad de] aquellos, 
construidos con estricta sujeción al modelo 
que queda citado en la condición 2.®: po
drá cobrarse en Madridt ó donde más le 
convenga al rematante.

8 .“ Para ser admitido como licitador 
en la subasta es circunstancia indispensa
ble la presentación de documentos en que 
justifique el interesado haber hecho un de
pósito por via de fianza, en metálico ó 
papel reconocido ,'para estos casos, de 
20.000 rs., cuyo depósito mantendrá has
ta que pruebe del modo indicado eu la 
condición anterior la completa entrega de 
los banquillos.

Si el contratista faltase al cumpli
miento délo pactado demorando la entrega 
dedos banquillos dentro del plazo prefija
do, ó por que aquidlos, á juicio de la Jun
ta de Adminislracion á cuyo reconocimien
to se someten, no fuesen de recibo, la Ad
minislracion militar ejercerá acción gu
bernativa, procediendo contra él con ar- 
r glo á lo prevenido en el art. 20 de la 
¡n.^truccion aprobada por S. M. en 3 de 
Junio de 1832, en consecuencia del Real 
decreto de 27 de Febrero del mismo año 
sobre contratación con el E.slado, quedando 
á salvo el derecho del inleresado para di
rigir las reclamacione.s-por la via conten
cioso-Administrati va.

10. Igualmente será de cuenta del 
contratista.el pago.’de costas, escrilura y 
supásla.

11. Por último, el remate no tendrá 
efecto hasta tanto qne obtenga la Real
aprobación.

cretario, José Ruiz y Belluga.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

' Emplazamiento.

Por el presente y en virtud del limo. 
Sr. Ministro,?Géfe de la Sección 3.® se cita, 
llama y emplaza por 2.“ vez á los herede
ros de D.^S^nlqs Legó, buró administrador 
Tesorero q ie fué de Cruzada en el Obis
pado de Calahorra en los años de 1814 á 
1819, para que en el término de 20 dias 
que empezarán á contarse á los diez de 
publicado, este anuncio en la Gacela se 
presenten por sí ó por medio de apodera
do en esta Secretaría general á recoger 
un plirgo de reparos procedentes de la.s 
cuentas del aumento en la limosna fie los 
sumarios de la Santa Bula en dicho Obis - 
pado y espresado periodo; en la inteligen
cia que trascurrido dicho plazo sin haber
se presen lado les parará el perjuicio que 
haya lifgar. Madrid 19 de Julio de 1839. 
—i. M. de Ofroriio.

ANUNCIO OFICIAL.
Administración principal de Propiedades 

y derechos del Estado de la provincia 
de Logroño.

Coa arreglo á lo dispuesto en la Ins
trucción de IG de Junio de 1833 y en cum
plimiento á lo prevenido en circular de la 
Dirección general del ramo fecha 4 de A- 
bril próximo pasado; se sacan á pública 
subástalos arrendamientos de las tierras 
de pan llevar que se ’espresarán en se- 

* guida, la que tendrá lugar el dia 7 de 
Agosto próximo y hora de las 10 de su 
mañ'ana en los. pueblos que se manifesta
rán á continuación ante el Alcalde, Pro-
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curador Síndico y Escribano ó fiel de fe
chos, admitiéndose pujas à là llana y con 
sujeción al pliego dé condiciones que se 
inserta al pie de este anuncio.

Fincas que son objeto del precedente

ANUNCIO.

Partido de JXágera.

fMenor cuasi lía.

CANILLAS

Catorce fincas en jurisdicción de dicho 
pueblo, procedentes del Cabildo de Cani
llas, su arrendatario Bernardo Matute, por 
7 fanegas 8 celemines trigo anuales; tino 
para la id. 292 rs. 14 céntimos ánuos. '

Nueve.id. en id. de id., procedentes de 
las Monjas de Cañas, su arrendatario Joa- 

, qiiin Mena, por 5 fanegas, 3 celemines y 
2 cuartillos trigo y 3 fanegas, 3 celemines 
y 2 cuartillos cebada anuales; tipo para 
laid. 189 rs. 31 céntimos ánuos.

Una viña en id. de id., procedente de 
id., su arrendatario Tomás Pozo, por 1 
fanega 6 celemines trigo y 1 fanega 6 ce
lemines cebada anuales; tipo para la id. 
86 rs. 27 céntimos ánuos.

Veinte y una fincas en id. de id., pro- 
; cedentes de la Iglesia de (lanillas, su ar- 
' rendatario Juan Venancio Mahave, por 2 

fanegas 8 celemines trigo y 2 fanegas 8 
celemines cebada anuales; tipo para la id. 

t 153 rs. 42 céntimos ánuos.
Cuatro id en id. de id , procedentesde 

id., su arrendatario (Tesareo Ruiz, por 1 
í fanega 5,celemines trigo y 1 fanega 3 ce- 
; lemines cebada anuales; tipo para la id 
} 71 rs 91 céntimos ánuos.
; Diez V seis id. en id. de id , proceden- 
; les (le las Monjas de Cañas, su arrendata- 

rio Antonio Torrecilla, por 5 fanegas Oce
li lemines trigo y 5 fanegas 9 celemines ce- 
I bada anuales; tipo para la id, 330 rs. 75 
I céntimos ánuos.

Qirmce id. en id. de idr,-'procïWtÇS"’ 
de id., su arrendatario Tomás Loza y An- 

j gel Besga, por 5 fanegas 8 celemines Iri- 
i go y 5 fanegas,,8 celemines cebada anua- 

les;l¡popara laid. 325 rs. 95 céntimos 
j ánuos.

Diez y siete id. en id. de id., proceden- 
i les de id., su arrendatario la Villa de Ca

nillas, por 6 fanegas 11 celemines trigo y 
C fanegas 11 celemines cebada anuales• 
tipo para la id, 397 rs 86 centsánuos.

Tres id. en id. de id., procedentes de 
Id., su arrendatario Francisco Dueñas, 
por 3 fanegas 4 celemines trigo y 3 fane-^ 
gas 4 celemines cebada anuales; tipo para 
laid 191 rs. 73 céntimos ánuos

Una viña en id. de id., procedente de 
'd-, su arrendatario Juan Martinez, por 9 
celemines trigo y 9 celemines cebada anua- 

, les; tipo para la id 43 rs. 20 céntimos i 
anuos.

ESTOLLO.

Diez fincas en jurisdicción de dicho 
pueblo, procedentes de ,1a Iglesia de Es- 

, tollo, su arrendatario Juan A lésa neo, por 
1 fanega, 9 celemines'iy 3 cuartillos’trigo 
y 1 fanega 9 celemines 3,cuartillos ceba
da anuales; tipo para la id. 104 rs. 28’ 
céntimos ánuos.

Quince id.en id.de id., procedentesde 
id., su arrendatario José Aransav, por 2 
fanegas, 11 celemines y 1 cuartillo trigo 
y 2 fanegas 11 celemines y 1 cuarliHo 
cebada anuales; [tipo para la id. 169 r.s 
21 céntimos ánuos.

Veinte y cinco id. en id. de id., proce
dentes de id. , su arrendatario Ramón 
Maestro, por ! fanegas 6 celemines, trigo y 
4 fanegas 6 celemines cebada anuales; 
tipo para la id. 238vrs 84 cénts ánuos. 
■, Once id. en id. de id., procedentes de 
id., su arrendatario Luis Armas, por 2 fa
negas 2 celemines trigo y 2 fanegas 2 ce
lemines cebada anuales; tipo para la id. 
117 rs. 40 céntimos ánuos.

Seis id en id. de id., procedentesde 
la Iglesia de San Andrés, su arrendatario 
Pedro Prado, por 2 fanegas 6 celemines 
ti’igo y 2 fanegas 6 celemines cebada anua
les; tipo para la id. 143 rs. 82 céntimos 
ánuos.

Seis id. en id. de id., procedentesde 
id., su arrendatario Vicente Dulce, por 4 
fanegas 2 cuartillos trigo y 4 fanegas 2 
celemines cebada anuales; tipo para la id. 
239 rs. 64 céntimos ánuos.

HUERCANOS.

Cuatro fincas en jurisdicción de dicho 
pueblo, procedentes de los Canónigos de 
Calahorra, su arrendatario Manuel Azofra, 
por 12 fanegas trigo anuales; tipo para la 
id. 4o7 rs. 20 céntimos ánuos.

Nueve id. en id. de id., procedentes de 
la Iglesia de¿Huércanos, su arrendatario 

'Alaria., fatregas-trtgo 
anuales; tipo parala id. 190 rs. 50 cén
timos ánuos.

Catorce id. en id. de id., procedentes del 
CabildojEclesiástico de Huércano.s, su ar
rendatario Bernardino Uzuriaga, por 9 fa
negas 9_celemines trigo anuales; tipo, para 
la id. 371 rs. 52 céntimos ánuos.

Doce id. en id. de id., procedentes de 
id., su arrendatario Fermín Sla. María, 
por 13Janegas trigo anuales; tipo para la 
id. 493 rs 30 céntimos ánuos.

Dos id. en id. de id., procedentes de 
id., su arrendatario Prudencio Cambra, 
por 6 fanegas de trigo anuales; tipo para 
¡a id 223 rs. 60 céntimos ánuos.

Tres id. en id de id., procedentes de 
las Religiosas de Sta. Elena de Nágera, su 
arrendatario Cayetano Morga, por 2 fane
gas de trigo anuales; tipo para la id. 76 rs 
20 céntimos ánuos.

3
por 8 fanegas Irigci anuales; tipo para la 
id. 504 rs. 80 céntimos ánuos.

HORMILLA.

Una heredad en jurisdicción de dicho 
pueblo, procedente de la Iglesia de Hormi
lla, su arrendatario Anacleto Saénz, por 
56 rs. anuales; que sirven de tipo.

p’ece id. en id. de id., procedentes del 
Cabildo '.Eelesiastico de Hormilla, su ar
rendatario Francisco Villasana, por 6 fa
negas trigo y 1 fanega cebada anuales; ti
po para la subasta 248 rs. ánuos.

TOVIA.

Una finca en jurisdicción de dicho pue
blo, procedente del Clero de Tovia, su ar
rendatario Felix López, por í fanega cen
teno anual; tipo para la id. 22 rs Í1 
céntimos anuos.

TORRECILLA SOBRE ALESANCO.

* Doce fincas en jurisdicción de dicho pue
blo, procedentes del Cabildo de Torrecilla 
sobre Alesanco, su arrendatario Raimundo 
Gomez, por 5 fanegas trigo anuales; tipo 
para la id. 199 rs. 30 céntimos ánuos.

TRICIO.

Cinco fincas en jurisdicción de dicho 
pueblo, procedentes de la Dignidad Epis
copal de Calahorra, su arrendataria Petra 
Lernandez, por 8 fanegas trigo anuales; 
tipo para laid. 30 4 r,s 80 céntimos ánuos.

fres id. en id. de id., procedentes de 
id., su arren..ialario Angel Asensio, por 6 
fanegas 8 celemines trigo anuales; tipo pa
ra la id. 234 rs. 4 céntimos ánuos.

Siete id. en. id. de id., procedentes de 
id., su arrendatario José Anguiano, por 13 
fanegas trigo anuales; tipo para la id. 493 
rs. 30 céntimos ánuos.

* Tres RT. Hit Tir.TIeld?, procedentes de I 
id.; su arrendatario Si non Cabañas, por 1 Î 
fanega l celemin trigo anuales; tipo para ’ 
la id. 41 rs. 28 céntimos anuos.

Tres id. en id. de id. procedeotes de id., 
su arrendatario Eusebio Minition por 1 fa
nega 1 celemin trigo anuales; tipo para la 
id. 41 rs. 28 céntimos anuos.

• Una id. en id. de id., procedente de id,, 
su arrendatario Pedro Barragan, por 1 fa
nega 1 celemin trigo anuales; tipo para la 
id. 41 rs. 2S céntimos anuos.

CARDENAS.
Diez y seis fincas en jurisdicción de di

cho pueblo, procedentes de las Monjas de 
pailas,(su arrendatario Julian Aleson, por 
990 Pgas frigo anuales; tipo para laid 

céntimos ánuos.
k . , - 'cl., procedentes de

Iglesia Parroquial de Cárdenas, su ar- 
yalario Felipe Acha, por 5 fanegas 10 
990 anuales; tipo para la id.

rs. 30 céntimos ánuos.

CÜRDOVIN.
, Dna finca en jurisdicción de dicho pue- 
0'0, procedente del Monasterio de Balba- 
rpQ^’ arrendataria Dominica Maiviana- 

celemines 2 cuartillos trigo.
tone Upepara la id. 23 rs, 84 cénti- 

joos ánuos,
procedentes.de 

de Laña.s su arc^udatario Aga- 
Ahnn® Hervías Gonzalez,
Í^Í^’^-^.^ídefonso Villar, por 3 fanpgus 
136 P^ralald.

rs. 56 céntimos ánuos.

Cuatro id. en id. de id., procedentesde 
la Cofradía de la Asuncion de, Uuércanos, 
su arrendatario Esteban Ortuño, por 9 ce
lemines 3 cuartillos trigo anuales; tipo pa
ra la id. 30 rs. 99 céntimos anuos.

Dos id. en id. de id., procedentes del 
Monasterio de S. Millan de la Cogolla, su 
arrendatario Vicente Lara y Placido Beza- | 
res, por 1 fanega de trigo anual; tipo.pa
ra la id. 38 rs. ÍO céntimos anuos.

Cinco id. en id. de id., procedentes de 
las Monjas de Cañas, su arrendatario Juan 
Nieto y Gil Perez, por II fanegas trigo 
anuales; tipo para la id 419 rs. 10 cénti
mos ánuos.

Dos id. en id. deíd.,rprocedenlesdeid.,, 
su arrendatario Prudencio Cambra, por 2 
fanegas trigo anuales; tipo para la id 76 
rs. 20 céntimos ánuos.

Cuatro id. en id, de id.,procedentes de
jos bienes moslrepcos, que disfrutó el ptro.. 
p. Manuel Gonzalez, su arrendatario.Pedro, j 
Morga, por. 7 fanegas 6 celemines trigo l 
,anuales; ti¡ip para la id. 283rs. 7o cénti-

Siete id. en id. de id., procedentesde 
id., su diren lalario Modesto Garó a, por 1 
fanega 6 celemines trigo anuales; tipo pa
ra la id. 37 rs. 13 céntimos ánuos.

Cuatro id.en id. de id., procedentesde 
¡d.suarrendatario AntonioRuiz, por Afane- 
gas 9 celemines trigo anuales; tipo para la 
id. 1»1 rs. 2 céntimos ánuos.

Cinco id. en id. de id., procedente^ de 
id., su arrendatario Alvaro Benito, por 12 
fanegas trigo anuales; tipo para la id 437 

' rs. 20 céntimos anuos.
Cinco id. en id. de id., procedentes de 

,id., su arrendatario Juan de Pablo por 11 
fanegas 3 celemines trigo anuale.s; tipo pa
ra la id. 428 rs. 64 céntimos ánuos.

» Dos id. en id. de id., procedentes de 
id., su arrendatario Manuel Fernandez, por 
4 fanegas trigo anuales; tipo para la id. 
152 rs. 40 céntimos ánuos.

Cuatro id. en id. de id., procedentes de 
jd., su arrendatario Cenon Fernandez, por 
pá fanegas 9 celemines trigo anuales; tipo 
para la id. 104 rs. 82 céntimos ánuos.

Cuatro id. en id. de id.,procedentes de 
jd., su arrendatario Manuel Gravillasaua, 
por 6 fanegas 2 celemines trigo anuales; 
tipo para laid. 234rs.96 céntimos ánuos.

mos anuos.
Otra id. en id. de ¡d,, .prpc^dente del,, 

tro. D. Felipe zVraigo y Eiton de Sto. Do-' 
mingo, su arrendatario Rufino Iriuzubuta,

Siete id. en id. de id, procedentes de 
id., su arrendatario VicenteiFernandez, 
por5 fanegas U celemines trigo anuales; 
bpo para la id, 225 rs. 48 céntimos ánuos.

Una id. en ¡d. de id., procedente de id , 
su arrendatario Angel Fernandez, por2- 
íaliegas-5 cjilemiiies trigo aúnales; tipo pa
ra la id 93 rs. 23 céntimos ánu)S.

Dos id. en id. de id. procedentes de id ,

su arrendatario José Benito Garay, por 3 
fanegas 1 celemin 2 cuartillos trigo anua
les; tipo para laid. 119rs. 8 céntimos 

' ánuos
Otra id. en id. de id., procedenle de 

id., su arrendatario Juan Mario, por 1 fa
nega 1 celemin 2 cuartillos trigo anuales; 
tipo para la id. 42 rs. 86 céntimos ánuos.

Dos id. en id. de id., procedente de id., 
su arrendatario Francisco ^García, por 6 
fanegas trigo anuales; tipo para laid. 228 
rs. 60 cénfimos ánuos.

Seis id. en id. de id , procedentes de 
id., su arrendatario Santiago Garda, por 
7 fanegas trigo anuales; tipo para, la id. 
266 rs. 70 céntimosánuos.

. Siete id. en id de id., procedentes de 
l i , su arrendatario Julian Garcia, por 10 
fanegas 6 celemines trigo anuales; tipo 
para la id. 400 rs. 5 céntimos ánuos.

Dos id. en id. de ’id., ^procedentes de 
Id., suarrendalarioPedro Pérez Solozabal, 
por 1 fanega, 4 celemines y 2 cuartillos 
trigo anuales; tipo para la id.j 52 rs. 40 
céntimos ánuos.

Dos id en id. de id., procedentes de 
id., su arrendatario José Fernandez, por 
1 fanega, 11 celemines y 2 cuartillos trigo 
anuales, tipo para la id 74 rs. 66 cén
timos ánuos

Tres id. en id. de id., procedentes de 
■ ’ suarrendalario Cecilio Sacristan, por 

o fanegas 4 celemíes trigo anuales; tipo 
para la id. 127 rs. 2 céntimos ánuos.

Dos id. en id de id., procedentes de 
id. su arrendatario Casimiro Perez, por 2 
fanegas 2 celeraine.s trigo anales; tipo para 
<a id. 82 rs. 56 céntimos ánuos.

Dos id. en Jd. de ¡d., procedentes de 
id , SU arrendatario Eugenio Perez, p u' 2 
fanegas, 6 celemines y 2 cuartillos trigo 
anuab'S; tipo para la id. 96 rs. 83 cénti
mos ánuos.

Seis id. en id. de id., procedentesde 
kL. su arrendatario Gregorio Martinez, por 
6 fanegas 6 celemines trlgofaiiuales; ’tipo 
para la id. 247 rs. 63 céntimos anuos.

Dos id. en id. de id , procedentes de 
id., su arrendataria María Antonia Sacris
tan, por 2Janegas2 celemines trigo anua
les; tipo para la id. 82 rs. 36 céntimos 
anuos

Una id en id. de id., procedente de id,, 
su arrendatario Pantaleon Fernandez, por 
í fanega. 6 celemines y 2 cuartillos’trigo 
anuales; tipo para la id 58 rs. 73 cénti- 
rao.s ánuos.

Tres id. en id. de i l., procedentes de 
id., su arrendataiio Aniceto Fernandez, 
por 7 fanegas 6 celemines trigo anuales’ 
li/)0 para laid. 283 rs. 75 cents, ánuos.

Otra id. en id- de id., procedenle de id., 
su arrendatario Julian Chavarre, por 3 
celemines trigo anuales; tipo para la id. 
9 rs 54 céntimos ánuos.

Otra id. enid. de id., procedente de 
id., su arrendatario Clemente Hervías, por 
3 celemines trigo anuales; tipo para la id. 
9 rs. 34 céntimos ánuos.

Otra id. en id. de id , procedente de 
id., su arrendatario Doroteo Domingo, por 
6 celemines trigo anuales; tipo para la id. 
19 rs 3 céntimos ánuos.

Otra id. en id. de id., procedente de 
id., su arrendatario Pedro Hernandez por 
6 celemines 2 cuartillos trigoahuales/tipo 
para la id. 20 rs. 63 céntimos ánuos.

Otra id. en id. de id., procedente de 
id. su arrendatario Inocente Hernandez 
por 1 fanega trigo anual; tipo para la id.’ 
38 rs.‘10 céntimos ánuos.

Seis id. en id. de id., procedentes de 
Monasterio de S. Millan de la Cogolla su^ 
arrendatario Tomás Nalda, por 12 fanegas 
6 celemines higo anuales; tipo para la id. 
476 rs. 23 céntimos ánuos.

Una id. Jen id. de id., procedente do 
id., s'i arrendatario Fausto Garcia, por 1 
fanega 6 celemines trigo anuales; tipo 
para la id. 57 rs. 13 céntimos ánuos.

Otra id. en id. de id., procedente de 
id., su arrendatario .Manuel (Jarcia, por 6 
celemines trigo anuales; tipo para la id. 
19 rs 3 céntimos ánuos.

Otra id. en id. de id., procedente de 
id., su arrendatario Juan de Pablo, por 1
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fanega trigo anual; tipo para la id. 38 rs. 
10 céntimos ánuos. i

Otra id. en id de id., procedente de , 
id., su arrendatario Bonifacio Muro, por 1 
fanega 6 celemines trigo anuales; tipo pa
ra la id 57 rs la céntimos ánuos.

Dos id. en id. de id., procedentes de 
id., su arrendatario Manuel Naida y con
sortes, por 4 fanegas trigo anuales; tipo 
parala id. 152 rs 40céntimos án ios.

Otra id. enid.de id., procedente de 
id., su arrendataria Valentina Sie ra, por 1 
fanega 8 celemines trigo anuales; Upo 
para la id. 63 rs. 54 céntimos anuos.

Otra id. en id. de id., procedente de 
id., su arrendatario Vicente Anguiano, 
por 1 fanega trigo anual; tipo para la id. 
38 rs. 10 céntimos ánuos.

Obaid. en id. de id., procedente de 
id., SU. arrendalaiio Angel Fernandez,, por 
2 fanegas 8 celemines trigo anualea;Jipo 
para la id 101 rs. 64 céntimos ánuos.

Dos id. en id. de id., procedent s de 
id., su arrendatario Juan de Dios Coroza- 
bel, por 1 fanega 4 celemines trigo anua
les; tipo para la id 50 rs. 82 céntimos 
ánuos

Otra id. en id.de id., procedente de 
id., su arrendatario Felipe Peña, por 12 
fanaga-s trigo anuales; tipo parala id. 457 
rs. 20 céntimos ánuos.

Otra id. en id. de id., procedente jde 
id., su arrendataria María’Pascual, por 12 
fanegas trigo anuales; tipo'para la id. 457 
rs. 20 céntimos ánuos.

Otra id. en id. de id., procedente de 
id., su arrendatario Matias Merino, por 2 
fanegas 6 celemines trigo anuales; tipo pa
radla id 93 rs. 25 céntimos ánuos.

’Dos id. en id. de id., procedentes de 
id., su arrendatario Ruperto Melon y^con- 
sortes, por 3 fanegas 6 celemines trigo 
anuales; tipo para laid. 133 rs. 3.3 cénti
mos anuos.

Tres id. en id. de id., procedentes de 
id.,su arrendatario herederos de Toribio 
Dulce, por 2 fanegas 8 celemines trigo 
anuales; tipo para la id. 101 rs, 64 cén
timos ánuos.

VENTOSA. Por lo tanto, por liltiraa vez me dirijo 
á ellos invitándoles á queen el término de

Sesenta Tincas en jurisdicción de dicho Odias contados desde la E’clia de este 
pueblo, procedentes de los Beneficio.s de 
Ventosa, su arrendatario Antonio Fernan
dez. por 10 fin gas trigo anuales; tipo pa
ra la id. 381 rs ánuos.

anuncio reiinilan las iniliea las cerlilba-

SAN ASENSiO.

cioues evitando a-í las consecuencias del 
apremio que aunque con dis^íuslo mió me 
veré precisado á espedir en caso de mo
rosidad. Logroño 19 de Julio de 1859,— 
Ramón García Timonér.

Una viña en jurisdicción de dicho pue
blo, procedente de la Fálirica de la ¡ale- 
s'.a del mismo, sii arrendatario Pe tro Ho
jas por 16 rs. anuales que sirven de tipo.

PLIEGO OE CONDICIONES.

1 .* Los remates se verificarán en el dia 
y forma que se espresa en el anuncio y 
no tendrán efecto sin que reciba la aproba
ción del Sr. Gnb'vnador de la provincia.,

2.® No se admitirá postura men t que 
la cantidad que se le designa à cada uno 
de los arendalarU'S actuales

5 ’ El arriemlo será por tiempo de 
cuatro años á cont'ir desde el 15 de A- 
goslo próximo para las tierras y desde el 
15 de Noviembre para losviñedo.s, Iprini- 
nando en iguales dias de 1865; entendién
dose que los arrendatarios podrán entrar 
á cultivar la parte de tierras Correspon
dientes con arreglo á laco-tumbre deca
da localida I.

4.® Ademas del precio del remate se 
pagará por el rematante y en metálico el 
vnlor que á juicio de peritos tengan las la
bores hechas y frutos pendientes en las 
lincas.

5.® El rematante recibirá las fincas 
con espresion de las cas)s, chozas, tapias, 
norias y demas que contengan y del esta
do en que se encuentren, con obligación íle 
satisfacer los daños perjuicios ó deterio
ros quo á juicio de peritos se notasen al 
fenecer el contrato.

6.® Si las fincas se enagenasen des-

PUEBLOS.

Trimestres de 
este año à que 
corresp mden

1 2.® » »

Abales.........................
Agoncido . . . .
Aguilar é Ineslrillas .

pues de arrendadas caducara el arriendo 
I coTícínido que' sea eHíhreopwwte-a-l«-+o-1 
j ma de pos“!-ion ¡tor el comprador según 1

Dos „id. en id. de id., proc^lenles de „ » admitido à los arrendala-
,(1„ su arrendatario Venancio nernaez y , , ¿
consortes Jior 6 fanegas 8 femmes Irig.. P
anuales, Upo paia la id. 251 is. 4 cenii- I j i.,i,Ia.io. El contrato ha ile ser

n -I '-I 1 -1 1 I Ill á suerte V ventura sin opcion a ser in-Dos id. en i id. de id., procedentes del , . ; ,!a i.nárci.» nt.1 , ' 1 I - I . dernnizadns por estincion de langcsia, pe-Cabildo de Aleson, su arrendatario Juan , . - , :¡.nnmvkík, . p ft, drisco u otro iic dente impiexiblo.José García, por 2 fanecas trigo anuales, q . ...oiL n..,.nn,i ii irincart ’ ’ 8. En e caso de t ue los ai I endaianos
tipo parta la id. 76 rs. 20 céntimos anuos. , , ,. 1:,.:^Siete ¡d en id de id urocedeiitesSde «“'"Phin en alguna d.! estas condicio- 
, 3ieie iti en lu. ue lu., pioccuenies^ue nés quedan sugelos a la acción que con

Vilena su anenda aiio intente la Administración y à sa-
Ânlonio Fernandez pm 1 fanegas lugo ¡q^ gasto.s y perjuicios á que die-
anuales, tipo para la id. 08I rs. ánuos. j g. ,q caso de egecucion 

Seis id en id de id., proced nies de , „1^ en oniuiuipnI i)/\i®zv® 1 Ci i'’i I M ' I Dill ti ti COOl 3n¿cl (leí 311 ¡611(10 S6 601011(161 3
las Religiosas de Sla Elena de Nagera, su » ... . .«¡omA hn hn
arrendatario Angel Fernandez y Marcelioo ‘®scin i oe c a . . pn (nde 
Garcia, por t2"fanegas, 9 celemines 2 7 8® "
cuartillos trigo anuales; tipo para la id %;, arrendatarios entregarán en 

cenjimos ánuos. , ,1 la AdmiJ.Mracion Mibalterna dtl partido
Una id. en id. de id , procedente:'del , ..i a ,,p I-, 1 I I r. I ' I el importe de os arriendos a .'U venci-Cabildode laCraz(Ie.Nagera,su arren- afianzando en otro caso á juicio
“J® ‘P.®< P®«®», P®';. ** ? de la Administración:
celemmeh lugo anuales, tipo paia laid. arrendatarios no sufrirán

• 1^ ‘^®®í*i®®® otros desembolsos que el pago de los de-
V ’ ’ P**®®®^®®?® 1 rcclios ú los Escrib.mos, Fieles de fechos

id., su arreni alano Venancm Uernaez, j pregoneros, y el del papel (|ue se in- 
por 1 fanega 9 celemines trigo anuales; el espediente y escritura y las
tipo para la id. 66 rs. 72 cents, anuos. (j¡etas de peritos en el caso de justiprecio, 
r 217 ’ ^*® Logroño 24 de Julio de 1859. —Ramon
Cabildo de S. Miguel de Nagera, su arren- « P Timonér 
datario Alvaro Benito, por 3 fanegas trigo I 
anuales; tipo para la id. 114 rs. 30 cén- I ______
timos ánuos. I

Olraid.enid.de id., procedente de
idi, su arrendatario Saturnino Ilernaez, l Esta Administración ha visto con dis
pon 6 celemines trigo anuales; tipo para la I gusto que sin embargo de li diarse repefi- 
id. 19 rs 5 céntimos ánuos. 1 dus veces prevenido que los Ayunlamieu-

Tres id. en id. ^de id., procedente.s del los, remitan las cerlilicaciones trimestra- 
Cabildo de S Jaime de Nágera, su arren- les de los ingresos obtenidos en Deposita- 
datario Fermin Oernaez, por 8 fanegas ría por el producto de Propios para el dia 
trigo anuales; tipo para la id. 304 rs. 80 5 del me.s siguiente al que cada uno de 
céntimos ánuos. I estos periodos corresponda, se han desen-

Ütra id. en id de id., procedente de tendido los que se espresarán á continua- 
id., su arrendatario Gaspar García, por l cion de llenar este deber, unos respecto 
44 rs. anuales que sirven de tipo para la I al 2.® trimestre de este año, y otros en 
id. cuanto á los dos ya vencidos, según à ca-

' I da cual se le detalla.

1 
1
1

2.“
2.’ 
2?O

álbd'ia......................... » 2.®
\l her i le........................ F.® 2.®
Mcanadre......................... 1.® 2 •
\1 ieanueva de Cameros . 1 • 2.®
Ald-anueva de Ebro. • » 2 •
Ale.sancu........................ 1 2.®
\le-oii......................... 1 ® 2.®
Alfaro.............................. » 2.®
Almarza y Rivabellosa. 1.® 2 •
Angiipciaua v Oreca. » 2 ®
Anguiano v Villanueva. > 2 •
Arenzana de Abaju. . 1.® 2 ®
Arenzana de Arriba. 1 ® 2®
Arnedillo........................ 1.® 2.®
Arnedo . . . . i.® 2 •
Vrrubal........................ 1 • 2.®
Ausejo. . . . • . 1.® 2 ®
A11 toi.................................. 1.® 2 ®
Az'día. ..... 1 ’ 2’
Hadarán............................. 1.® 2 •
Bañu'es......................... I.° 2 ®
B iños de Hioja . . . 1.® 2 0
Baños de Rio Tovia. 1.‘ 2 ®
Bérceo................................ 1.® 2.®
Bergasa. . . . • . 1 ° 2.®
Bcrgasillas........................ 1 • i®

Buzares. « • • • - t ° 9 0

Bobadilla . , ., •,„_í__ 9

Brieva................................ »

Briones........................ 1 • 2.’
Briñas................................ 1.® 0) 0

Cabezon de Cameros • 1.® 2®
Ca aburra y MuriLo . . 1 ® 2.®
Gamprovin........................ í.® 2 •
Canales y Velandia. . . 1.® 2 ®
Canillas. ... . . . 1 • 2.®.
Cañas................................. 1.’ 2.®
Garbunera......................... 1 ®
Cardenas y Mahave. . 1.® 2 ®
Casalarcina....................... 1» 9 s

Castañares de Hioja. . » 2.®
Gu'lroviejo........................ 1.’ 2.®
Cervera, y Hincón de Oii- 

vi do.......................... 1 • 2.®
Ciilamon y Negueruela. 1 • 2.®
Gihuri. .............................. 1.® 2 ®
Mu lilla.............................. 1.’ 2 ®
Clavija............................... 1 • 2.®
Gurdovin....................... « 2.®
Curera........................ ...... 1.® 2.®
Gurnago y Valdep' rrillo- '1.® 2 ’
GorpuralvS y .Mor des. « 0) 0

Guzeurrtla del Rio Tirón. 1.® 2.®
Guzcurrifilla. . . • . 1 ’ 2.®
Daroca............................... 1.® 2.®
Entrena............................. 1 ® 2.®
Ezcaray ..... t.® 2.®
Fuenmayor....................... 1.® 2.®
Galbarruli......................... l.® 2.®
Gallinero de Cameros . 1.® 9 0

Gimileo.............................. 1.’
1®

Grañon.............................. 1 ’ 2.®
Haro......................  . . 1.® 2 ®
tierce ............................. 1.® 2.®
11 rvias. .... . 1 • 2 °
Ilerranndluri y Velasco. l®. 2.®
llurmilieja. . . . I.’ 2.®
lloruillus y Valdeosera. 1 • 2.®
Humos. . . . • 1 ’ 2.®
Hordgnsa........................ 1 ® 2.®
Uiicrcanos........................ 1 ® 2.®
Igea.............................. 1.® 2.®
J ubera..................  . . 1.’ 2.®
Laguna.............................. 1/ 2.®
Lagunilla y Ventas Blan-

cas........................... ..... 1.® 2.®
Lardera. 2.

Leiba............................  .
Leza de Rio Leza. . . 
Logroño, Ccrlijo y Varea 
Luezas................................  
Lumbreras......................  
Manjarrés . . . . . 
Mansilla.............................  
Manzanares y Gallinero 

de Rioja...................
Matute. t- . . . . 
Medrano......................... 
Murillo de Bio Leza.
Muro y ambas .Aguas. . 
Muro d Cameros. . . 
Nal la é Islallana .
Nágera.........................
Navajun ...
Naval n te. .... 
N‘stares......................... 
Nieva y Montemediano . 
Ochanduri. • • • • 
Ocon....................... ......
( J.icaslro . . • •
O.la ufi...............................  
f'azuengos........................  
Ptíiiróso......................... 
Poyales]........................  
Pradejón........................
Pradilio* . . • • •

1.® 
1 • 
1 •
1.® 
1.® 
i.® 
1.®

1 • 
1.®
1.' 
1 ® 
1.® 
1 “
1 •
»

1 ® 
1.® 
1.® 
1.® 
1.® 
1 ®
1.® 
1 ® 
1.® 
1 ® 
1.® 
1.®
1." 

1 •('rejaco. . • ...

Rabanera de Cameros 
Basi lo (el)......................  
Bedal (el)........................
Ribafiecha. ' • •
Ilivas . . • • •• 
Rincon de Solo. . . '• 
Robles........................ ......
Rodezno . . . . • 
San Asensio y Villarrica. 
S. Millan de la Cogolla 
S Roman.....................
San Torcualo . •
Sanlurdejf..........................
San Vicente y Teciña . 
Santa Coloma.... 
SanlaE^ia Bajera. .

.Santo Domingo de la Cal
zada. . . . • •

SiiJ líela...............................
Sorzano ........................

1 Solés..............................
Soto y Treguajanles . . 
Terroba  
Tirgo .  
Torinanlos  
Turre de Cameros. . .
Torrecilla sobre Alesanco 
Toirecilla de Cameros .

1.®
1.®

»
1.®
1.® 
t® 
1.®
1.® 
f
»

1.® 
1.®
1.®
1 “
1 •
1.’
1 ®
1.®

1 •
1.®
1 ® 
1.®
»
»

1.® 
1.®
»
»

1.®
Torrenumtalvo y Somal 
lorremuña y Lariiba 
Tovia . . . * •
Trevijano . • . •
Tricio 
Tudelilla .
Turruncun ... 
Uruñuelí .... 
Vald madera . .
Valgañon y Angula . 
Ventosa ..... 
Ventiosa..................

1 ®
1.®
1.®
1 ®
1 •
1.®

1.’ 
w

deVíguera, Castañares 
las Guebas y Panzares

Villalba ....
Vil alobar ....
Vil ame iiana ....
Villanueva de Cameros .
Vidar de Arnedo . . , 
Villar de Turre • . .
Vi larejo . . . ■ .
Vdiai la Quintana y Quin- 

lanar de la Rir ja .
Vi larro\a........................
Villi verde........................
Villa'Olap .....
Villosi ada........................
Viniegiade Abajo.
Viniegra de Arriba .
Zarzosa . . . .
Za' raton de Rioja. . .
Z^nzano y Villanueva de 

San Prudencio . . .
Sor raqui II . . . . .
Fonzalechey Villaseca .

I •

1.’

1? 
w

u
1’ 
1/ 
1? 
1. 
1.
1?

2 •
2.* 
2.* 
2?
2 ’ 
2.* 
2?

2.® 
2.® 
2.® 
Q •
2.®
2.® 
2.® 
2®
2.‘
2 ® 
2.® 
2.® 
2?
2.® 
2.®
•2 •
2.®
2.® 
2.®
2 •
2.® 
2 ® 
2 ® 
2.® 
2’® 
2.®
2 •»
2 • 
2’ 
2.® 
2.® 
2?
2.® 
2.® 
2.® 
2.®
2.»
2.® 
2.® 
2;®

1?

1

2?
2 o
2 •
2.*
2?
2.*
2.’ 
2?
2 «
2.®
2.’
2.®
2/

2?
2 ’
2 •
2.®
2.®
2.*
9 o

2.®
2.®

2.® 
2 o
2.®
2 o
2 o 
2?
2?
2.®

2?
2.® 
2 o 
2.®

2 ® 
2.®
2.®
2.®

2?
2.®
2?
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